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DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ

OFICIO N° SGPARN,03/F,S,IV,F,- 3933/16
BITÁCORA: 30/G3-0226/07/16

Xalapa, Veracruz, 14 de Julio de 2016

;

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 13 de Julio de 2016 Y. toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el' artículo 96 del
Reg!amento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio N° SGPARN.03.FS.RIP,- 3001/16 de fecha 03 de Junio de 2016 conforme a lo siguiente:

ft:('RH,"F~i., DE MEDlQ~,M8IENTE
Y RECURSOS NATURALES

iP:Ce-dlci;-DeTegaclo-rlPoTítlca7MuúicipiO,Códlg6-,Cie1dentifica-ci6rI,Producto,!T0lios-------¡FoflOT!=olíci-:-FOITci-de--¡---FcllTo-ae··'--"
! Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida Isolicitados ¡inicial I final ¡imprentainicial! imprenta final ¡
Ip8~.róe¡a--27"::,1, -P1Tf.DéT-EjidÜ ,Tlacuilolan, Xico, F-30-092-PAR-050/16,¡ 35 JI -1--1-. 35-¡---162789-54-~,!--,1,6,27,89,·,8",8-,·'
[madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 301.631 Metros cúbicos rollo! i i ! I

ipa.rcefa-2"r-[1pl71-0el- Ejido- Tlacuilolan, Xico, F-30-092-PAR-050/16,1 8- !~I-~T16278989t-j621899i'f-:
:rnadera motoaserrada, Pinus patula, (Pino), 44,000 Metros cúbicos i !! I i ¡

!Parcela 2.7z.:rPfWDeIElido Tlacüilolan, xico~ F-30-092-PAR-050/16, Leña,j---1-0-j44--r-53---r-16278997-¡16279006-¡
'{'inus oeuse, (Pino), 98.-180Metros cúbicos 1: i i : i
r¡:;arcela-27- z:"1p1WDéT"Ejidü Tlacuilolan, Xico, F-30-092-PAR-050/16,¡--3--T54-T-5E¡¡-16279007-r -16279009-'
[c:~~Clr~r~~c.9~~era,Pinus patula, (Pino), 16,000 Metros cúbicos L ..l.__L J .__,." ,. .

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 13 de Julio de
2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar 13 documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley

---, General de Desarrollo Forestal Sustentable,

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de
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